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Administración de Rentas Públicas
de la provincia de Córdoba

Núm. 4.852

Negociado de Timbra del Estado

En relación con las dudas sur
gidas sobre la .tributación por el
impuesto de Timbre del Estad'
o por el de Consumos de Lujo del.
chocolate elaborado y la distin-
ción d:11 chocolate «elaborado pa:
re, la taza» y el. «elaborado parci
i?rudo», el Ministerio de Iia,cien-
da por Orden de fecha 3 de agos-
to último, ha dispuesto lo eA
pujante:

Primero.--0Que a efectos de eu
'albutación• por el impuesto del
Tirabre o por el de Consumos de
Lujo. según lo g casos, ha da en-
tenderse por chocolate no prepa-
-g do para eu c0133111120 en crudo
t,cbdo equ4 que no reuna la. con-
nrlicrez nmaassPiee ple3eo 41116

prendido en los. apartados C):
D) del artículo primero, de la.
Circular de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tes de 20 de febrero del corriente
año.

Segundo.---Que todo el: choco-
late que no merezca la califica-
ción de elaborado pare. crudo de--
be tributar por el Impuesto del
Timbre, con arreglo al articulo
1e9 dc sil texto legal; y

Terecro.—Que únicamente tri-
butarán por el Impuesto de Con-
sumos de Lujo aquellos, choco-
lates , que en atención a su com-
posición y pero por unidad, reú-
nan las condiciones establecidas
en la citada Circular de la Comi-
saría General de Abastecimientos
y; Transportes con respecto a las
elabore.9iones para crudo».

Lo que se publica para gene-
ral conocimiento y efectos consi-
guientes.

eirdoba, 2.), de diciembre de.
1954.—E1 Adminisixador de ren-
'as, A. Vilar.—Viato bueno: El
Delegado de Waelionde t. Vela--

1 geele.

Magistratura de Tra-
bajo n.° 2 de Córdoba

Núm. 4.786

En virtud de lo acordado por
S. S.a en providencia del día de
hoy en el expediente de 'Apremio
número 27-52, seguido en vía da
apremio por esta Magistratura a
instancias de la Inspección Pro.
Yincial de Trabajo contra don
Basiliso Rodríguez Gómez, veci-
no de Córdoba, por descubiertos
en cuotas de S. S. se ha decreta-
do la acumulación al indicado
expediente de los. cine por igual
concepto de apremio existen con--
Ira el mismo en esta Tribunal, y
el embargo de un solar propie•
dad del deudot situado en la Ba
rriada de Cerro Muriano, de esta
ciudad, para responder de la exi-
ma total de SESENTA Y UNA
MIL CIENTO VEINTISEIS PE.,
SETAS CON NOVENTA Y UN
CENTIMOS, a que ascienda la
cuantía total de los principales
en descubiertos más VEINTE MIL
PESETAS mika, oalculadee pro-
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\ , iona 'mente para cotas y gas-
del procedialierita. 	 •

'Y para que sirva de . notifica
ciara , ni denclor- don Basilisó Ro-
dríguez Gómez •iictualmente en
ignorado' paradero, se extiende el
paesente para thi publicación en
el BOLETI-N OFICIAL de la pro-
vincia con el visto -bueno de .S,

en Córdoba a 24 de noviem-
bre • de . 1954 El Secretario,
Aiitúnio Rodríguez Molero.-Vis -
lo- baieno El Magistrado d.e Trua.
bajo, FranciAco • García -• Garrido.

Jefatura de Obras Públicas
de-la .provincia de. Córdoba

—7--
Núm. 4.782 	 •

• Canon de coincidencia
ll Iltmo; Sr. Director General

lié Ferrocarriles, Tranvías
Transportes por Carretera,- COA

fecha 15 del actual ha dispile$to
lo siguiente: 	 •

•Transcurrido el prinier ario de
aplicación y recaudación del Ca-
non de Coincidencia en. los servi-
cios pilelieos. discrecionales
:transporte, y pese a las prórro-
gas concedidas en fechas 15 da
1nerp y . 24 • de-Febrero •último, se
observa que, en algunas provin-

- los descubiertos por •estc
aoneepto arrojan cifras, dignas..
d1' tenerse en cuenta.

Considerandia que no siempre
demora de los ingreses del . Ca •

•itou • de • Coinaidencia ea imputa
hie * . a los titulares de vehículos
d'Ojeados a transpoAes disere-
aii-inales, dado que en la mayo-
aía, de loa casos se debe - a la

ersidad de órdenes Cursadas por
Organismos o Entidades ajenos
a esta-Dirección Generbl, con evi-

• lente:perjuicio. para dichos ti-
'Mares que ä la hora de efectuar
us ittaTesos, se han visto sor-
prendidos con la imposición cli.5

• .i.icarges de • hasta el 30 por .100,
f!.(1 cumplimiento de lo que se de-
termina -en la O. g. del 3 de mar -
:'o de 1954.

Esta Dirección General en . su
deseo de dar las máximas facili

a !jades, ha resuelto ,conceder una
•• moratoria por una sola vez y con..

, • articter definitivo, que finalizará
e!' 31 de diciembre próXinao, • pa-.
ra .- que todos. los titulares de ve-
hfali laa dedieadpe a_ transportes .•

t 'Ab:ticos discrecionales. puedan
aonerae al corriente en 	 P•efrc.

del Canon da Coincidencia, abo
.ando únicamente ún recargo
del '10 por 100 sobre las cantida-
des descubiertas hasta el 30 de
septiembre del presente ario. .

Lo que , se hace público para
general conocimiento.

Córdoba,- 25. de noviembre de
1954.--aEl' Ingeniero .Tefe, José
Olivares Díaz,

Delegación de industria de la
provincia de Córdoba

.Nrim 4.807

Estadistica mnual de la Industria

En cumplimiento de la Orden
Ministerial del 27 de mayo de
1935 («Gaceta» del 16 de junio),
se. pone en conocimiento de les
industrielles; directores, gerente$
a arrendatarios de fábricas, talle l

-res y pequeñas industrias (inclu.•
sive las artesanas • de toda 1111(16-
le) y-cualquiera • que sea su clase
e importancia a excepción de' las
que por estar comprendidas. en
el Decreto Ley de 1 de mayo de
1952 • («Boletín Oficial del Estado»
del 26 de mayo de 1952), corres-
pondan al Ministerio de Agricehl
tara, que tienen la obligacisM de

. presentar. en esta Delegación de
Industria, • antes del día . 15 dr
enero- próximo los datos estadi:9-
ticos de sú industria en impreso
que les será facilitado gratuita-
;nena en, él -Ayuntamiento o ,en
la Delegación de Inchístria..

los industriales que no• pre-
senten .los .datos estadísticos-en
el . plazo seriedad° o lo hagan en
forma incompleta con errores no

falSedades, les será de aplieacion
las medidas que.. dicha Orden Mi-
li iskerial determina.,

Córdoba.,- 1 de diciembre de
.1954.—El Ingeniero Jefe, Firma •

do M. (llavín.

Jefatura de Minas

Núm. oxp.11.108

Núm. 4.763:
Don Antonio O rtli Molina, Inge-

niero Jefe del Disrtrito Minero de
Citirdótaa, 	.
1-lago saber Que por don. He ta.

meneglIclo Martín Cebridna 'Vecino

,MINAS

Púertollano (Ciudad Peal), sa
ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha . 11 de no-
viembre de 1954, solicitando el
permiso de investigación para la
mina denominada •‘ La Quinta,
de mineral de Plomo sita en el tér-
mino de Cardeiía paraie Arroyos
de Mongorrubio y Enear con una
extensión superficial de 41 per'
tenencias Y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los tener -

lados 1.°, 2.° y 3Y del art. 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de
1944, se admite dicha solicitud
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partido,
un mojón de mampostería con uno
y medio metros de altura, y cero
ctu;renta . metros de lado, aproki-
madamente •.a mil cuatrocientos tres

metros coa cincuenta centímetros

y con rumbo Este 41° 54. Sur de
Pozo maestro, de la antigua mina
Tras Cruces, hoy llamada .Segun.
da Tres Cruces . , desde el que se
Medirán en dirección Este 37* Sur
mil cuatrockntos metros para fijar
la primera estaca.

De 1." a 2.* estaca, dirección
Norte 37° Este, 400 metros.

De 2 	 a 3.' estaca, dirección

Oeste 57° Noire, 900 metros.
De 3.' a 4.' estaca, dirección

Sur 37° Oeste, 300 metros.
De • 4." a 5.' estaca, dirección

Oeste 37° . Norte 500 metros.

De •5.a a P. Partida, ' dirección

Sur 37° Oeste 100 metros. 	 •
Quedando así cerrado ei perr-

.-utro,que comprende las 41 )32r-

tenencias solicitadas.

Lo q ue se publica en este . perió-

dico Oficial de acuerdo eón lo or-
denado en el artículo 12, de la cita-

da Ley para que en término de 30
díaS puedan Producir 3113 reclama-
Charles los que se ereanc.an • dere-

, 	 .
chi-) p 	

i

	

ira ello. 	 • ... 	 •
• Córdoba, 29, de: noviembre de

:.1954.-41,1 Ingeniero jefe. :Antonio
Ortiz. 	 •r• 	 • • :2 	 • ;
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AYUNTAMIENTOS

,TORRECAMPO

• Núm. 4.340
Don., Fidel, Toledo Pastor- Oficial

- • .eegundo,. SeeretariO accidental
del Ayuntaiiiiento de la. \g oa de

, r1 'orreuctukp • (Córdoba). n

tertnieoz • Que en sesinn, ce
.lebrada por ei kiiáto de este Ayun
!auÅnuLo,. con Xecna ö det utatuil
y con los regnisitos exigidos en
ei • ariletno U. ce la Ley de Re-
ginien Liticat vigenw 1t.n; auopta-
no Cl -acuerdo
• «tiegiOn gratuita de terrenos a
La Obra bucial Gordooesa de
ti:Liemos ramiiiares:—vor ta pre-
sideneia . se inaintestU que ut
pür.tanott anquirinu. 'por la. Uor.t.

iuten I i-a)rac,iicsít de nitertps Fn
Corporación de .Ocre

etplO eta:hico reconocía° par ei

i•Satuisterio de la üopernaciOn
con fines beneticii sociales, aco.n.-
stj'auci . Ceour graiiiitaineute
agtielia. , ' tos...terrenos necesarios
Cii ia parcelo numero 4iso-ikati oel
podgono li det 11atasir0 de 1-Ins

Huí, propiedad de este Municipio,
eori destino ei. la construooton
einctienta viviendas económicas,
siii que Un eeawn unpaque per
juicio para lus intereses del mis-
lijO, 	 ames bien redunda en

'bene.tício de los naonvInt,es de es--
le termino Municipal y engran-
dede por otra parte la Obra So-

aquella Institución
se lleva a efecto. Y el Ayunta-
miento. Pleno, por unanimidad,
nro. vez oídas las palabras de la

•Presidencia, adoptó lo« siguien
tk'ia • 'fteuerdes :•-
..1.° En uso de la l'acuitad con-

cedida en el .nninero 2.° del ar.'-
489» de la vigente Ley Mu-

. nieipal, acordó en principio con-.
ceder gratuitamente a _la Obra SQ.-:
cial- . Cordobesa. de Huertos- Fami-
liares la siguiente parcela de
tierra:

Jn pedazo de terreno radicanie
en el paraje de «El Ejido», seña-
lado con el número 135-436 de
parcela,. polígono 11 del Catastro
de • Rústica de este término muni-
cipal de Torrecampo, pertene-
ciente a' los propios de éste Mu-
nicipio, continuación de otras
parcelas de terreno. que -constitu-

-. yen dicho *ejido. Está cruzado
por sendas a caminos de adminis-
tración que si bien no constitu-

yen' servidumbre de 'paso gin em: •

largo \sirven para :J'eslindarle
on la forma en 'que vienen sién-
dole desde tiempo inmemorial.
Comprende una superficie ' de ea-
totoe'mil metros cuadrados, equi-
valentes a una hectárea y cua-
renta iireaS, y linda al Norte, con
propiedad rästica de doña Ma-
ría del Rey Fernández, don Julián
santofimia Germán y herederos
de don Juan Santefunia Melero,
al Sin ., con terrenos de ' don Ma-
'Miel • Itoniero. Rodríguez, don
Francisco Molina .Márquez y do-
ña, Ana del Rey Campos; • al Es-
te, con el camino de la Arioruela
que sale' de la población y al
Oeste, eón el ' camino Vecinal de
Torrecampo a Villanueva de Cór-
doba, y terrenos del Municipio.
La parcela descrita se 'encuentra
inscrita en . el Registro" de la Pro-
piedad de Pozoblaneo, a favor de
.este'.AynntainientO,.al Tomo 510,
libro :37 de- Torreeampo, folio 88,
tinca número 3.110, inscripción
2..e. Su valor catorce mil . pesetas

2.° Que se Cumplan los trámi
tes legales relativos a la autori
ación. Ministerial y 4e1Tlis vi?

'Dieren riecesi;rios 'con arregle a
lo determinado en los artículos
189 al 19 t de la Li.‘y de RAgiinen •

1,„e td , s . se Muto los dominen
tos previstos para la cesión de 11S-
Os terrenos acedados anterior-
Mente y f-upeditar esta autoriza-
ción a la resolución ministerial
correspendiente, faetiltando l se-
ñor 'Alcalde una vez recibida la
autorización ministerial para olor.
gar la escritura correspondiente.

Y.para gne conste y remitir al
-Excmo. Sr. Oebernador Civil de •
'In provincia, para su publicación
ei). TIOLET!N OFICIAL de. la
provineia, Si" a bien lo tiene, 'ex-
pido la -p.resoile, de orden -Y con
el N, igo bueno del señor Alcalde,
"en Torrecauipo, a 20 de 'octubre
'de 1054.—F. Töledo.—Visto bue-
no: El .‘lealde. Firma ilegible.

NI1 ni. L724
EI Aleahlo Presidente del Ayun-

farniente de esta villa :, Atece sa-.
ber: 	 •

Que habiéndose formado el Pa-
drón eóPia y lista cobratoria .del
Arbitrio sobre la Riqueza Urba-

'n0 de este término municipal, - pa-
ra el próximo ejercicio de 4955,
quedan expuestos al 'público' eri
la Secretaría de este Ayunta-
Miento por el plazo' : de quihee
días hábiles, -con el fin de que

puedan ser examinados por-cuan-
tos lo desee y presentar en dicho
plazo las. reolainacioncs que eón-
-ideren justas a' su derecho. •

Vorrecampo, 18 de noviembre
nte Alcalde. Virola 'ile-
trible.

CASTRO DEL RIO

• Nion. • -.585

t;1 Alcalde de Castro del Río (Cór-
doba), hace saber:

' Que este ,,,Aynp.tannent o Pleno,
en sesión celebrada con lecha 5
de octubre. próximo pasado, y , a
propues.ta de la Comisión

, de Educación y Sanidad,
•acordó 'de conformidad a ie esta -
Mecido -en el Beglarninlo de Pei"-
sonal de: lit Seviciás Sanitaries,
aprobado a virtud de Decreto del
-ministerio de la Gobernación .de
;.27 de noviembre de 1943, apro-
bar la Ordenanza o -Reglamento
de Servicios . de Asistencia »cité--
tico-Sanitarios. •von arreglo a Di.,
si guicules 	 •

fi A S .E 	 '
'limera. Este Municipio; do

ilunerdo con l'o dispuesto en In
las° XXIV d. la Ley de Saindnd

25. 	novienere,do . 194-4 	 ei':
el hrtientil in? de la e n(,giinen
Local de .16 de diciembre de 19.7,').
facilItará . asistuida medicó-far-
macéutiep 'y de comadrona a
familias, pobres residentes en el
termino, mediante su inclliisión.
en las, tliStas denominadas . Pa- '
eón de Beneflecencia. municipal

Segunda. .Se entiemde por fa
in ilia a los 'efectos del párrafo -
anterior, Al conjunto de personas
integrado por el matrinion io
cónyuge, viudo y tos hijos, tanto
mayores corno .menores de ediid

- mientras vivan en el domicilio
pa terno .y pernio nezean solteros.
Los hilirfanos de padre y madre

, que ,eonviwo con el tutor •forma
parte larnbién de la familia • (le-
íste, Serán considerados corno in-
dependiente los solteros emanci-
pados. que tenga n domicilio pro-
pio. 	 -

Tercéra. Serán • incluidos -en-
el Padrón de le Beneficencia
nicipal tan 'solo los que' justiti-
(luen legalmente merecer la , con-
sideración de pobres, y en ningún
caso podrán optar a estos bene-
ficios aquellos otros en quienes
concurran las siguientes circuns-:
lancias:

a) Ser empleados u obreros
Ojos, legalmente comprendidos en
el régimen' del Seguro Obligatorio
de 'Enfermedad:
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tantos padrones como distritos
existan en el término municipal.
El .número máximo de familias
pobres. que podrán figurar en. ca-
da lista será de trescientas.

Octava. Confecciona(las las lis -
taa por la 'Junta Municipal de,13,-
rieficencia, se remitirán al Ayun-
tamiento, el cual acordará la ex-
posición al público durante un
plazo de quince días, a „ fin de
que los cabezas de familia puedan
presentar las reclamaciones que
consideren oportunos, que serán
informados por aquélla y resnel•
tas por el ..A:‘,tintarniento.

Novena. El Ayuntamiento des-
pués de resolver las reclamacio-
dones, acordará la aprobación de-
finitiva del , Padrón de Benefi
cencia, exponiéndolo al público y
remitiendo copia certificada. a la
Jefatura Provincial de Sanidad•
facultativos encargados de pres
lar la asistencia.

Contra el acuerdo aprobatorio
del padrón, así como contra los
adoptados en resolución de las
reclamaciones, se podrá interno
rier recurso eontencioso-adminis-
trative, 'previo el de reposición y
podrán interponerlo no sólo los
que tuvieran. formulada petición
(le ingreso en las listas de Bene-
ficencia, o los que hayan sido ex.'
(luidos de ollas, sino también
cualquier vecino de la localidad,
aunque' np le afecte directamente
el servicio, siempre que pueda se-
fialar alguna infracción, legal de
los- preceptos de esta Ordenanza
ron motivo de las inclusiones o
exclusiones acordadas. 	 •

Décima. En todo caso, el Pa-
drón de Beneficencia; deberá que-
dar definitivamente aprobado an- •

tes del 31 de diciembre de cada
año., y cuando el Ayuntamiento
ne haga su rectificación anual,

. entenderá automaticamenie,
prorrogadO el que regía durante
.1 año anterior.

Undécima. Con el fin de que
lus vecinos . inscritos • en el Pa- ,
(eón de la Beneficencia Munici-
pal, puedan acreditar este dere-
cho, le serán facillitados- el opor-
tuno carnet o . tarjeta en que sc
reflejen las circunstancias per-
sonales del titular y familiares a
su cargo, haciéndose constar su
carácter de personal e intransfel
rible y que perderán todo derecho •

o- beneficio ,de ser entregado a
persona distinta o no comprendi-
da en dicho documento.

Duodécima.. El Ayuntamiento,
durante el año de vigencia del

•Padrón, podrá iniciar expedien-
tes de altas o bajas. en el mismo,
de oficio o a . instancia de parte,
y estas alteraciones serán acorda.-
da s siguiendo, los trámites. gene-
rale s. prevenidos en la Ordenanza

endo en todo *caso • preceptivo:
„I informe del Consejo Municipal
de Sanidad, • propuesta de la Jun-
ta de Beneficencia,. aprobaci:in

•por la - Corporación • municipal y
y publicación del acuerdo.

Los euerd o s sobre inclusiones
o exclusiones en el- transcurso del
ario, podrán ser objeto . de recur
so, conforme a la Base 9.n de
te Reglamento..

Décimo tercera. La- . presente
Ordenanza;. que :será expuesta al
público, regirá durante el año
1955 y siguientes, en tanto no sea
derogada . o modificada por ti
Ayuntamiento.

lLo que se hace público para
Conocimiento de los interesados.

Castro del Río, 15 de :noviem-
bre de 1954.—Firma

PEDROCHE

Núm. 4.714
•

[-A \tea idt- Prisidente :del Ayun
tamiento (If . esta ;Villa, hace sa -
saber:.
Que habiendo sitie aprobado

por Al Ayuntamiento el presu--
puesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio 1955, queda
expiiestO al .- público - en -la Sure- -
tara . municipal, por término (13
15 días' hábiles, a tin de que pue-
da ser examinado por cuantos
lo deseen. •

Durante dich- plazo podrán
presentarse en este Ayuntamien--
1..c. para ante la Den-yac:ion
Hacienda, per los habitantes de
este término municipal -y demás
entidades enumeradas en el artí-
culo 656 de la Ley de Régimen
Local, articulada por Decreto dr:
16 de 'diciembre' de 1950 , las re-
clamaciones que 'crean conve-
niente por los. motivos expresa-
dos 'en el articulo (157 del citado
Clierpe Legal. 	 •

En Pedrocine, a 24 de noviem-
bre de 1954.--El Alcalde. Fir-
:na 	

•

FUENTE OBEJUNA I •

Núm. 4.722

Don Jorge Rodríguez Pérez, Abo-
gado. .Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta villa de
,Fuente Obejuna:
Hago saber: Que en 004e tév-.

b) Disfrutar .de jubilación, • ce-
santía o pensión que exceda de
609 pesetas mensuales.

Poseer bienes de cualquier
clase, comprendiendo fincas. en

' arrendamiento ; apareen f a o con -
iratos análogos, cuando los ren
dimientos líquidos puedan consi-
derarse iguales o superiores al
jornal de un bracero de la iocali
dad.

Cuarta. Durante el mes de no-
viembre y antes del día 15, se pu-
blicará en el tablón de anuncios

• de estas- Casas Consistoriales y
demás sitios de costumbre de la
localidad, cuantos edictos sean
necesarios para- que los vecinos
que se consideren con derecho
dentro: de un plazo de quince días,
puedan solicitar .su-- inclusión
el Padrón de la Beneficencia Mu-
nicipal, a. cuyo fin por el Ayun-
tamiento se les facilitará los opor.
tunos impresos, gratuitamente.

Quinta. Finalizado el plazo de
admisión de solicitudes, se remi-
tirán al Consejo Municipal de Sa-
nidad, el cual, dentro del plazt,
de quince días, informará acer
ea de las condiciones de • pobreza
o indefensión económica en qu:
se encuentren las familias que,.
engart solicitada su inclusión en

le referidos padrones y sobre los
demás extremos que considere de
interés. desde el punto de vista sa-
nitario.

El Consejo Municipal para po-
der ampliar, en au caso, los co-
nocimientos sobre las circunstan-
cias de pobreza de los solicitan-
tes., podrán-valerse además de los •

antecedentes facilitados por • el
Ayuntamiento, de la información
o asesoramiento del Jefe de la Po.
licía municipal,, Médico de . cada
Distrito y de cuantas personas
consideren necesarias .que a este
respecto 'midieran prestar sti co-
laboración.

Sexta. La formación del Pa-
drón. corresponderá a la Junta
Municipal de- Benefiecencia, a la.

,que el Consejo Municipal de Sa-
nidad remitirá los antecedentes.
,juntamente con. su informe.

Dicha Junta,- teniendo en Cuen-
ta los documentos remitidos por
el Ayuntamiento y el Concej;.
Municipal de Sanidad, así como
sus proAos. medios de conoci-
miento, -hará !a calificación de.
pobreza y formará las listas de
cabezas de familia que han de
integrar el Padrón.

Séptima. Se oonfeceionaran
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mino municipal ha sido hallada
reses mostrencas sin dueño co- ,

noeido cuyas serías particulare.;:
son las siguientes:

Cinco cabras raza granadinas,
eliatro de ellas mochas, y. otra
eon cuernos, siendo tres negras

dos rojas con la parte trasera
blanca, con orejas nn rajada y
fl otra una muesca.
Lo que se hace público de

conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de reses Mostren-
cas, a fin de que en el plazo de
15 días siguientes a la publica-
ción de este anuncio pueda ser
reclamadas. por quien acredite
ser su duño. .

De no presentarse su propieta-
rio, serán • vendidas en pública
subasta, según lo dispuesto en el
artleulo .14 y 14 de expresado Re-
glamento.

Fuente Obejuna, a 26 de no
viembre de 1954.—E1 Alcalde.
Jorge 'Rodríguez.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.723
Alcalde Presidente del Exee

lentísimo . Ayuntamiento de es.
La. ciudad- de . Priego de Córdo-
ba, hace saber: Que a fin de.

tormalivir para 1955, y 1956, lös
conciertos particulares obligato-
rios en la zona libre, a loa que
hace mención los artículos 535,
703 y el número tercero del 708
de la ley de . Régimen Local vi-
gente, e concede un plazo de 8
días a los consumidores afecta-
dos para que . propongan a este.
Ayuntamiento por escrito, las ba-
ses y cuotas- a satisfacer por los
Impuestos y Arbitrios Municipa-
l es que gravan las bebidas de to-
das clases, carnes de reses vacu-,
nas, lanares y Cabrías, caza ma-
yor y menor y demás alimentos
dedicados al consumo, excluidas
las matanzas domiciliarias de
uerdoS, que, independientemente

n. fin de un riguroso control sa-
'diario, no estarán comprendidas
en dicho concierto.

Transcurido dicho plazo, • que
empezará a contarse a partir del
$ iguienie día en que sea publica-
do este edicto en el 130LETIN
OFICIAJ4, de la provincia, por la
Junta Especial Repartidora, for •

° MAR al amparo del articulo 6.°
de la Ordenanza Fiscal número

se fijarán las bases, y cuotas
de los conciertos particulares
olligaterins de aquellos vecino
que no hayan formulado su pe:v

ESPEJO
Núm. 4.744

El Alcalde de Espejo, hace sa-
ber:
Que por el señor Comandante

de Puesto de la Guardia Civil de
esta villa da cuenta a esta Alcal-
día del hallazgo de una res mos-
trenca ., clase oveja, con las si-
gnientes señas, oveja blanca con
oreja despuntada y otra rajada,
faltändole la punta d e uno de di-
cho apéndice, enrazada en cas-
tellano cruzada; dicha res ha si-
do aparceida en la Huerta Cer-
cada de este término municipal,
n la parte correspondiente, al

arrendatario Miguel Raso Casa .
do, de 33 arios de edad, hortela-
no, con domicilio en esta villa
calle Julio César, número 1, di-
rho individuo se ha hecho depo-
sitario de repetida res, advirtien-
do a las personas que acrediten
ser su dueño puedan recogerla
antes de transcurrir quince días,
pasados los cuales se procederá a
la venta en pública subasta de
acuerdo con lo dispuesto en ei
artículo 14 del Reglamento para
ia Administración dt Régimen
/de las reses mostrencas. de 24 de
abril de 1901:.

Lo que se hace público • para
Q •eneral cooneirniento.

Espejo, ‚25 de noviembre de
i954.—El Alcalde, A . Lucena.

Núm. 4.715
El Alcalde de Espejo, hace sa-

ber: • :Que hallándose - 	 •

rionados 	 padrone di, los De-

E1 Alcalde de Espejo. hace saber -
Que el Ayuntamiento Pleno

de mi .Prseidencia en sesión
()Minarla celebrada el . día pri 7

mero del /bes de actual, acor-
dó aprobar • la Ordenanza ti-.
po para la aplicación de la 4nw.t
imposi r ión municipal autorizada
sobre los, vinos comuns o de pas -
L. a la . Orden de la
Iltrua. Dirección General de Mi-
ministrad -6n Local, de ... vie re -
le y dos de noviembre an-
terior quedando expuesta al
público en la .Secretaria de ekm
Ayuntamiento por plazo de quin-
Ge días hábiles, durante los cun'
mes podrá ser examinada y prr
sentar reclam c.ciones contra la
misma, los interesadla legítimos
en ello entre los que se señalan.'
el Sindicato Nacional de la Vid,
l_ervezas y bebidas y sus Delega-
ciones provinciales, según dispone
el atr. 219 del Reglamento de Ha --
riendas Locales, de 4 de agost-)
de 1952. en re l ación c..n el 694 Se
la Ley 'de Régimen Local • de 1'.1
de diciembre de 1950.

Espejo,. - a 2 de diciembre
f.:954.—El Alcalde, A. Lucena.

10 de diciembre de 1944 	 f.717

puesta, siendo sometidas a la .
aprobación de la Comisión . Per-
manente de • este Excmo . Ayun-
(amiento.

Solamente estarán exentos de
- la obligación de contribuir y por
tanto de la de concertar, los si-.
guientes:

a) Los obreros 'eventuales .que
no satisfagan contribución ni ex-
ploten tierras en arrendamiento
o medianería.

b) Los incluidos en la Benefi-
cencia-municipal.

e) Los obreros fijos y asala-
riados que no sean 'contribuyen-
tes si sus Patronos, con residen

-cia en la Zona Fiscalizada o en
otros términos, tienen concerta-
do,e1 pago de. las .cuotas que a
quellos corespondan.
Priego de Córdoba, 26 noviem-

bre de 1954.—Er Alcalde, Firma
ilegible.

rechos y Tasas por. «Desagüe_ de
canalones, y otros en la vía públi-
ca o'; n terronos del común», y
de- «servicio de alcantarillado» co
rrespondienIes al presente ejeret.
eio de 1954, quedan expuestos
al público en el Negociado • co-
rrespondiente de la Secretaría Ca-
paular, por 'plazo de S días, a fin
de que ios contribuyentes en los
mismos comprendidos puedan
,-xaminarlos, y aducir las, recta -
nuiciones. que a su derecho Con
vengan, y que se ° referirán a.
errores aritméticos o de copia. •

,Espejo, a 27 de noviembre de
1951.—,E1 Alcalde, A. Lucena.

N ti in. 4.8-:•e8

Núm. 4.82?
Id Alcalde de Espejo, hace saben•

Que aprobado por . €1 Ayunta-
miento Pleno el Presupuesto mu •

nicipal -ordinario pira el ejercl •

C0 (10 1955, queda expuesto
1.fiblico en la Secretaría de es'
Ayuntamiento durante quince
días hábiles en las horas de ()C-
enia conforme al articulo 655
de la Ley de Régimei Local.

Durante dicho plazo, las perso-
nas y n ti da des rela..lonadas
ml articulo 656 de la Vigente Ley
de Ilágimon Local y por las osm-
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As...e)revistae en el ertieule 7657
dei 'xpresailo. -Cuerpo leed,
dráwpr.esentär ,reel aniacion e e ti
1i4/Illi. *:;Si -_14A1-eglado. de. :Hacienda.
por:eonducto . 'le •esta.ICOIT4319f}CiATI.
(1 ':dielMtittMOTIte::e,n la misma De:

'legación,. 'Según sean o. nö resi
dentew .en ..esta:localided, de.•con-
fenuirhiti., ton: Jo esbiblecidn: en
.oharticulo:180 del-•:ReelrunentO
'ffiteiendas . Locales.

que para . general . rOflOci
inienteu .se entblica . en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y sitias
JO :Cestitnibre de . la . 'realidad

."..E:spej.o;.•a-.2-.:de diciembre
Alealde. 	 Lucena.

MONTILLA
Núm. 4-746

' Aprobada por 	 Exceleritísi-
ri,ia: Corporación Municipal en se-

plenaria del día 25 del ac-
tila' In .Ordenania para la regula-

del Servicio de Asistencia
leenéfieCi•tinitaria en este -térini-

,.140':ffieiciptil, cjiieda• expuesta
público- en In Secretaría Municí-
pai- ,ütir .plazp. de 15 'dfaS durant e
te cials pticclh , forrilularSe per
f(Y,f1 'ilitErsti.db 's ? los' ."-rzelameicio-
»4 : qua consideren Pertinentes :1
ser' derecho.

M'entina, 27 de otiviembre de
1.04.L.Er Alerilde; Riefaei Ruz
lteqii ene .

ralle••n•n•••n•

Núm. 4.75ti
lion,Wetael Ruz Pequena, Alcalde

PreSidente del • Excelentísimo
'Ayuntamiento de esta Ciudad!
de _Mantilla, trate saber:

• e:Q)40,2 para poder c.uni p litnenter_ 	 .
4rdenes recibidas de la Inspección
Provincial ;de Trabajo de Cór-
doda, se ha'aceirdado por ésta Al-
catifa abrir .iinformación . pública,
a fiel de poder COnocer los emolu-
mentos percibidos durante el ano
anterior al ;siniestro, por el obre-
no:del P4mo de id Construcción
killecido en esta C i udad, a conse-
cuencia de accidente de 'trabajo
el dia 23 de' folio del añó 1953,
'$alvador Criado PUlz, con des-
glose de t9dcn s y ' cada uno, de los
conceptos -integrantes del salario,.
eri virtud de que a tal obrero no
se le ''CernocIn descendientes ni
9c,endiernesdirectos dgunos.

. Ppi . 1?‘.a9reló .de ésta Alcaldía,
feehaie, " hely, ee,ánlgr,da publicar .

el presente Edicto .en: el BOLE-
eiNi OFICIAL de esta previa- zla,
cOn.el fin de tniecom p areg,: . an • en
el ()eso& ho de la misma, dentro
del término de diez días, a paitir
de la fecha de su inserçió e aque-
llos p etronos qUe duraote el año
1952, h biesen teoido a su servi-
cio , átprecttado obrero, así cOrno

cuantas : p`ersonas conocieren y
pudieren aportlr datos relalivos
a los extremos anteriormente Me-
didos.

Montilla.- 29 de Aioviembre.de
AL:alde, P. : Pez f?..-

.quena.
•

PALMADEL RIO

• Núm. 4.747
*NI Alcalde - de •esta-ciudad, hace

saber: Que la cobranza - yo-
luntarin por el concepto de Con •

tribuciones Especiales correspon-
diente a la pavirnentaCión de la
calle Manga de . Gabán de esta
ciudad, queda abierta en la Ad-
ministración . de .Rentas y EXac-

•0iones de este Ayuntamiento, du-
rante los .dias primero del próxi-
mo, mes .de noviembre hasta ."el
cl1a. 10 de diciembre siguientes,
aniboa inclusives, .en cuya fecha
pasaran a la Recaudación ejecu-
tiva los . recibos que queuaren
pendientes,. sufrit.endo: el recargo
automático del 20 ; por . 100, ade
más de las costas y .gastos que
puedan uriginarae,
• Los que abonaren 1311s recibos

en el periodo .comprendido entre
et 21 al último dia del citado mes
sete • diciembre, sólo: tendrán que

. satisfacer un recargo del 10 pul?
100 .del débito, que se elevara a'.
20- por 400 pasada ..esta última
feeha, conforme determina el vi-
gente Estatuto de •Recaudación.

Lo (Pie se hace público para
general conocimiento.

Palma del Río, a 27 de octee
tire .de, 195-1. --El Alcalde, Juan
M. Bravó.

SANTAELLA
Núm. 4.748

El Alcalde Plesidenle del Ayun-
tamiento ,de esta de San-
taella,:
Hace euber: (Que 'confeccio-

eados los documentos cobrato-
rios de la Contribución de la ri-
queza Rústica de este término
municipal, gin' han de regir du-
pude el próximo ejercicio de

A55,. quedan expuestos, al púbti-
có eh la -Secretaria de este Ayun-
farniente) dürante, el plazo de 11
.11as Con el fin . de que los . contri-
huyentes pueda» examinarlos "y
aducir las reclamaeienes que es-
timen. pertinentes.

Santaella, a 26 do noviembrv
de 195'-,-,Eloy

• OBEJO .
- Núm. 4711

El S-. AValde Presidente de esta
villa hace saber:
Que aprobado I- Presupuesto

.1.4mi. leal Extraerdinariä rara Ios
gistos de installeión del Tétek,no
público en ésta locali !ad, se halla
expuesto al p úblico en keSecreta-
ria • de este Ayuntamiento por el
t i empo de 15 dias . häbiles a.c.ontar
desde ,el 'día q ue anarezeivinserto
ei -el 130LETI\J- OFICIAL :de la
p-ovincia a efeetOs . de su ex.e:m•
y reciamaciones que podrän f. r
m lr las pe rsones Ql1V deiermioa
el dril 2uIo 636 Je la Vigntes Ley
ch. I Peglinen Local y por 1,1 ctua5
iue se derdlide n eeeee', 3 ..0 .0 1
artic ulo 669 de :dicha Ley.

Lo que porg'I en conocimiento
del público en general en Obeio a
25 de noviembre de 1934 —El Al-
calde* Presidente, Firma .iieginle.

Núm. 4.712
El Alcalde presidente de esta

villa hace saber: Que el Ayun-
tamienio de su presidencia en
sesión extraordinaria del día 9
de los corrientes por unanimi-
dad de todos los señores Conce-
jales acordó: Ceder a la obra so
cial Córdobesa dz Huertos ta
miliares, juntamente con el terre•
no del procomún que sea precl'
so para consirulr casas de renta
reducida, en el paraje La Coro-
nilla de esta localidad; 1.350 ms.
2, que ha comprado a nueve pis.
el metro al vecino Rafael Möle-
ro Gdän y Hm de bien Pedo-
IdS Villareal, a tal fin.

Erlogenar los títulos de la deuda
, amortizable al 4% emisión quin*
ce de noviembre de 1.951, que
posee este Ayuntamiento por un
total de . valor de 17,000 pis. par'
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Núm. 4,771'
El Alcalde—Presidente del Ayun-

tamiento de esta villa, hace Sa-

ber:
Se halla expuesto al público

Por el plazo de 15 días, a contar
desde que a p arezca el presente
inserto en el 130LETIN OFICIAL
de la prov'ucia, a efectos de recla-
maciones, el expedie n te de trans-
ferencia de unos d otros capítulos
del Presup uesto Munici p al Ordi-
nario de gastos del actual eierci-
ciein de este Aviintamieato; q ue el
twsmo tiene apr )beelo en vi tul a
lo dispuesto en el art.° 664 dz la
vigente . Loy del Regim ni ocal, en
Oh ) a 50" de noviembre de 1954..

—Ei Alcalde, Firma ilegible.

_BAENA.
Nam. 4,757

El Alcalde de esta- Ciudad hace
saber:
Que la cobranza en periorlaw-

!untarlo de les ad dones a las Ma-
trículas de los derechos o , tasas
sobre .Rodare de-licicletaS- y

Tenencia;' de Perroa ; del actual
ejerciclotendre lugar hasta el .10
de criero . Próxiino . y a' tiartir de
Primero dediciembre; en la . 12e-
caudaCión 	 4ita en la
planta baiii s ele esfaS -Casi . Con-
sistoriales, durable las horas de
oficina, advirtiendo los contribu-
yentes que si dejan transcurrir ei
plazo señalado, incurriiän en et

apremio del 10 por 100, cl , que
anióniótiCa tile ii te se elVård eit' 20

por 100. el cha 21 de enero próxi-
mo, sin más notificaci ón. ni . re que-
simiento, en armonía con -lb que
di spone vigent: Estatuto de
Recaudación y Apremia,. .

Lo que se hace p úblico para ge-
nereil conocimiento.

Baena, :27 .,de n(Metinbre
1954.—Firma ilegible.

MONTORO

ADAMUZ
n. 4705

A probada por el Ayuntamiento
mi presidencia un expediente

de S.Ipternentos y Habilitaciones
de Creditos dentro dvl Presupues-

. la Municipal Oldinario del eierei-
cioen_ curs' , , queda . expuesto ' al
Düblicó en !a Secretaría de este

Ayuntamiento por plazo de quince
días, al °bivio de oir reclamacio-
nes, conforme al artículo 655 de
la Ley de Réginten.Lodal.

Adaltuz, 25 de nOytembre.de
1954,--El Alcaide, Firma ilegible.

OARCABU-Ev.

4.106

Alcalde del llustre..Avuntarruen.
tu -de esta villa, Hice saber:
Que aprobado en principio poi

el Ayuntamiento Pleno de mi P.e-
sidencia en sesión celebrada el dia
28 del pasado. mes de octubre un
expeciente de Súplemento y Habi
tachan de Crédito por medio de
transferencia dentro del Presupues-
to del ejercicio actual, cliazda cx-
Puesto al Público en la interven.-
ción Munici pal por' término de
quince días heibiles para oir recla-
maciones.

Lo que se anuntia para general
conocimiento,

Carcabuey 2$ de noviembre de

1954.— Francisco Prez.

• 	 DOS TORRES
Núm. 4.710

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de, Dos Torres, hace sa-

ber; . Que confeccionadas las lis-
tas Cobratorias del Arbitrio Muni-
cipal, sobre la rigneza Urbana y
Rústica de este término para el
próximo elercicio de 1955, quedan
expuestas al pilblicó en la Sacre -
tara Municipal, por plazo de ocho
días hábiles, a contar del siguien-
te, al de la inserción del presente
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que durante dicho
plazo puedan ser examinadas por
cuantaS Personas les interes'e.

. Lo que se hice público para g¢-
conocimienio.

•• Dos Torres 25 de noviemb re de
1954.—El Alcalde,

PALENCIANA

Nú,n. 4 715
El Alcalde Presidente del Ayun-

trtniento de Palenciana. •
H ice .saber: Que confecciona

dos los documentos cobratorios
de la COntribución Utbana pala
el eiercicio de 1,953. ozi. m' elan er -

puestos al público en la Secreia-
ría Miinicipal durenie el plazo de
cebo días; para examinarlos y
poder aducir !as reclaniaciorteS
que . se estimen pertineries.•

Asimistro queda expuesto al
público por igual plazo y a los
MisitOS linea el padrón dél Aibi
ido Munici pal sóbre li, Riqu.eia
.1.1{193na . .

Palenciana .24 -noviembre •:•'tin
1:954, -El Alcalde 1,:N4 •to: 	 • '

)

Num. 	 4,792 	 '

Don Angel Nledina Coronado, Al-
calde-Presi lente 	 del 	 Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad,'

.igo-siber:
Que aProbatiö por: este. Mun-

tannento Pleno ua expediétdetle
suplemento y 11 Ad. liCiäTieri—de

cré titós permediti de transfelen-
eta de uncid a otros capitulos ar-
ticulos.y pa tidas del vigente pm-
supuesib, di:_gastos, qúeda ex-

Puest o 411 Público en Ja 'Srzeretarin
lurticioal,. el expediente 'de rete-

reliCid por cl plazo de quitiee:(15)
días hábiles, Para que .pUedia ser
examinado por cuantoSlOjleseen
y fórmular contra el inisinee,188 re-

clamaciones que estimen:rieriinen-
t es - 	-

Lo que ert cumplitniet4W e lo

preceptuado, g t el a partail4* del

artículo 664 de la Ley de Régimen
•Locil de-dililatibTse-de-1950,. 	 .
se hace :públicO, pare' getteraj . co-

noginilitilá. 	 -
Mohtorp 21 •(L novetobre:.:de

Alcetrdz', •Artg:i Medina .

engrosar la parte : de ingresos
del Presupuesto Municipal Ex-
traordinario que . 'tramita' para la
instilación del Teléfono público
en esta localidad.

Solicitar en com p ra al Estado
los terrenos sobrantes enagena-
bles de la vía pecuaria de éste
termino municipal.

Lo que se hace público para
general conocimiento y efectos

_ de publicidad que determina la
' Vigente Ley del Régimen • Local,
en Obejo a trece de noviembre
de 1.954.—Firma ilegible.

Ministerio de Cultura 2024



1.720

MONTEMAYOR
Núm. 4.790

El Alcalde de esta villa, Hace
saber:
Que confeccionado el Padrón

de la Contribución Territorial, ri-
queza Urbana, de este término
munieloal p ara el próximo ejer-
cicio de 1955. queda expuesto) al
público en la Secretaría de éste
Ayuntamiento durante el plazo de
ocho días, a los efectos de su
examen y reclamaciones.

Montemavor, 50 de noviembre
de 1954. - Firma ilegible.

Núm. 4.791
El Alcalde de esta villa, Nace

saber:
Que confeccionado el padrón

de la contribución Territorial, ri-
queza rústica, de este término
municipal para el próximo e jer-
cicio de 1955, queda ex p uesto al
»público en la Secretaria de este
Ayuntamiento a los efectos de su
*examen y reclamaciones.

Montemayor, 30 de noviembre
de 1954.—Firma

10 de disiembre de 19e4

JU ZGA DOS
••nn•n••n•n•••n•nnn•n•n

LUCENA
Núm. 4.626

En virtud de la presente-se deja
sin efecto la requisitoria mandada
publicar en el BOLETIN OFICIAL
de esta PFOVilleb, el . once de
agosto de 1.953 por la que se
llamaba al procesado Alfonso
Lázaro Dominguez, de 32 años,
soltero' sastre, hilo de Máximo y
Nicanoree natural de Fuentes de
los Molinos (Burgos), que tuvo su
ultimo domicilio en Madrid calle
Menendez Pelayo 15 Septimo
izquierda, por haber sido reduci-
do el prisión. Pues asi lo tengo
acordado en el sumario núm. 47-
953 por estafa.

Dado en Lucena a 15 de no-
viembre de 1954. —El Secretario,
Firma ilegible.- Firma ilegible.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.847

Cédula de citación
Por la presente se cita a quien

LO. de la P.—MIL zes 

Pudiera ser el autor o autores del
incendio) de arbeles producido en
la finca CASITAS de este término
propia de los hermanos Moyano
Torralbo hecho ocurrido a pri-
mero de noviembre del actual año,
para que el dia 31 de diciembre
actual a las trece horas compa-
rezca ante la sala Audiencia de
este Juzgado a la celebración del

juicio de faltas correspondiente,
apercibiendo que de no compa-
recer le parará el perjuicio de que
haya lugar en derecho.

Y para que conste su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia expedimos la preseute
en Cañete de las Torres 5 de
diciembre de 1954.—Los hombres
buenos Firma ilegible. - V. 0 B.°
El juez de Paz Juan Valenzuela.

IMP. PROVINOIAL.-00RD013A

DISTRITO MINERO DE CORDOBA
NUMERO 4.752

1,!elacián de permisos de investigación de esta provincia de Córdoba, declarados caducados por la De-
legación de Hacienda, de conformidad con lo previsto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Minas de 1 9 dc
julio de 1944 y 171 y 174 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, por falta de pago del ca-
non de superficie,

.Número Nombre de la Mina Mineral
Pertc

tencias Término municipal Interesada

10 519
10.653
10.793
10.608
10.561
10 571
10.572
10.592
10 445
10.341
10.501
10.507
10.518
10.544

San José.
Antotiito

2id Am p . a Maui 'Tere
San Llenito
Vietoria 	 9."

Emilin 7."
E.milín 8."

Alita»
Santa Gracia

luan José
Enrique

Victoria 2.°
Victoria 3."

: Victoria 	 7.'

Cobre
Wolfram-Cobre

Cobre
Wolfram

id.

Id.
Id.

Momo
Cobre

Cobre y Otros
Wolfram

Id.

21
73
18
42
40
48
30
36
20
20
84
56
40
60

helalcazar
Montoro
El Viso

Id.
Dos Torres

El Viso
Id.

Santa Eufeitlid
Espiel

HOftleellue n os
Montoro
Et Viso

Dos Torres
Adenuz

Don Antonio Cerezo Menas.
Don Antonio Delgado Fernández.
Don Eduardo Navas López.
El mismo.
Don Juran Fervánd‘z Blanca.
Don Gabriel Ald(110
El mismo.
Don José Cano Arcos.
Don luan del IV° Vargas.
Don Juan Suazo Cano.
Don Pstis Carmona Solís.
Don Sergio ()arda Cotargio.
El mismo.
Ef Mi5Mc).

Lo,que : se publica por medio de este periódico oficial, quedando declarados francos y regintrables loaierrenòs qu2 loS mismos com p rende, que podrán ser objeto de nuevas solicitudes de Permisos de Investí' •
gación dde Concesión di Explotazión, pudiendo solicitarlas .una vez, transcurridos ozho días completos,
contados'a partir del día siguiente a aquél en que se anuncie en el 4Boletín Oficial . del Estado.

Córdoba, 27 de novlembre.de 1954. 	 Ingenlei:o !efe, Antonio Ortiz.
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